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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). ; 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAX. BE F I L I P I N A S -
Hacienda. 

R e a l ó r e l e i s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 281.—Excmo. 
Br-He dado cuenta al Rey (q. D . g.) de la 
tarta de V. E . núm. 634, fecha 8 de Noviembre 
último, y de la copia del expediente que á la niisma 
Mómpaña, instruido para la reforma del núm. 4 

la tarifa 11 de l a contribución industrial que 
motivado el decreto de V . E. fecha 6 de Oc-

lubre anterior, cuya aprobación interesa; y en vista 
que dicha reforma no altera la esencia de lo dis

puesto en la citada tarifa, reduciéndose á una acla
ración referente á los personeros de las casas de 
eomerciOy con el fin de evitar abusos y perjuicios para 
el Tesoro, y de que el decreto de V . E. está per
fectamente dentro de lo que determina el art. 92 

¡liiel Reglamento para la imposición y cobranza del 
impuesto de 30 de Enero de 1880, S. M . se ha ser
vido aprobar el decreto de V. E. de 6 de Octubre 

J último, reformando el tuím. 4 ele la tarifa 11 de que 
CMIÍ ge ha hecho mención. De Real ó rden lo comunico 

i V. E. para su conocimiento y d e m á s efectos.— 
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 23 de 
Febrero de —Tejada de Valdosera.—Sr. Go

bernador General de Filipinas. 
Manila 4 de Abr i l de 1884 .—Cúmplase , publí

cese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspodientes. 
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INTENDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

índice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funciones de Hacienda, 
desde el 16 al 31 del mes próximo pasado. 
Marzo 16. Declarando á D.a Antonia Icoa con 

derecho á la pensión de 150 pesos anuales como 
Ĵ uda de don Ambrosio Cristo val, Oficial segundo que 
Jué de la Secre tar ía de la Real Audiencia de estas 
Islas. 

Id- 19. Nombrando á D . Pedro Arranz, para 
servir interinamente la plaza de Jefe de Negociado 
Je segunda clase Interventor de la Administración 
116 Hacienda pública de Manila. 
. ^d. id. Disponiendo que cese T). Diego Vicente 
^pez en el desempeño interino de la plaza de Ofi-
-'ftl quinto auxiliar de Vista segundo de la A d m i -
^ü-acion Central de Aduanas, vacante accidental 
^ente por hallarse en uso de licencia el propieta-
J0 D. Joaquin Laveria y nombrando á D. Santiago 

Orningue^ para servirla interinamente. 
, ^d. id . Idem idem ídem D. Ceuon D u r á n en el 
^esempeño interino de la plaza de Oficial primero 
dad •^ministl 'acion Central de Rentas y Propie-

des, vacante accidentalmente por hallarse en uso 
W nc^a ea ^a P60*11811^ ei propietario D. Juan 
P jjolfo Bird y nombrando á D. Be rnabé Muñoz 

0 para servirla interinamente. 
» id. Nombrando á D . Fernando Rosado y 
de v^0 Pai'a 6erv^r interinamente la plaza de Jefe 
jjg Rociado de primera clase de la Tesorer ía ge-
did vacante accidentalmente por licencia eonce-
J i p a r a la Pen ínsu la al propietario D. T o m á s 
^ g u e z Artola. 

Marzo 19. Declarando provisionalmente cesante 
por inuti l idad física á D. Francisco de Lanuza y 
Aréva lo , Oficial quinto de la Adminis t ración Central 
de Impuestos directos. 

I d . i d . Nombrando á D. Juan González Cam-~ 
puzano para servir interinamente la plaza de Oficial 
2.° de la Ordenac ión general delegada de Pagos, va
cante accidentalmente por licencia concedida para 
la Pen ín su l a al propietario D. Jul ián López Pozuelo 
y por haberla renunciado el que interinamente la 
servía . 

Id . 20. Concediendo rehabil i tación en el percibo 
de su pensión á D.a Paulina Ossorio y V in , pen
sionista mil i tar , solicitada por su apoderado D. Fran
cisco Ossorio. 

Id . 24. Id . id . en el id . id . á Zacar ías Cornelio, 
Carabinero retirado. 

I d . i d . Declarando á D.a María Francisca Bus-
tamante y Bayot con derecho á la pensión de 200 
pesos anuales como viuda de D. Francisco Lalana 
y Villanueva, Ayudante 2.° I.0 que fué de la Fá
brica de puros de Binondo de estas Islas. 

Id . 26. I d . provisionalmente cesante por inut i l i 
dad física á D. Cárlos Gómez Quijano, Oficial 4.° de 
la Administración Central de Impuestos directos. 

Manila 9 de A b r i l de 1884.—P. O., Vil la va. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 16 al 31 de 
Marzo próximo pasado, que se publica en la Ga
ceta con arreglo á lo mandado en decreto de 28 
de Octubre de 1869. 
Marzo 17. Nombrando para ocupar la plaza de 

escribiente 1.°, vacante en la Administración Central 
de Impuestos directos á Domingo A m p i l , para la 
de este dotada con el haber anual de 300 pesos á 
Vicente Masancay, para la que este deja con 292 
pesos á Sancho Saavedra, para la de este con 240 
pesos á Cár los Vi tan , para la que este deja con 180 
pesos á Rufino Fernandez, para la de este con 144 
pesos á Eugenio Romero, para la que este deja con 
120 pesos á Santiago Monzón, para la de este con 
96 pesos á Antonio Bautista y para la que este deja 
con 72 pesos á José Rojas, meritorio de la expre
sada dependencia. 

I d . id . Disponiendo que el Oficial 5.° de l a Ad
ministración de Hacienda pública de la Pampanga 
D . R o m á n Sánchez Gallego, agregado á la Ordena
ción delegada de Pagos, pase á sustituir en l a Sub-
delegacion de Hacienda pública de Mindoro al In
terventor de la misma 1). Genaro Ruiz que á su 
vez sustituirá á aquel funcionario en la expresada 
Ordenación general de Pagos. 

I d . id . Disponiendo de acuerdo con la Junta de 
Aranceles, y con motivo de un recurso de alzada 
interpuesto por los Sres. C. Heinzsen y C.a contra 
un aforo de concertinas practicado por la Aduana 
que estas se despachen como instrumentos músicos 
por reunir todas las condiciones de tales. 

Id . i d . I d . de id . id . y con motivo de una ins
tancia de los Sres. Muñoz Hermanos en que piden 
se reforme el peso de una partida de salchichón, 
practicado por la Aduana de Manila, que dicho 
embutido debe pesar.se para los efectos del aforo 
con el papel de es taño que lo envuelve y que adeude 
con arreglo á dicho peso, pero que no se cuenten 
las latas ó cajas en que venga encerrado. 

Marzo 17. I d . la cancelación de la escritura y 
devolución de fianza prestada por el Contratista de 
las obras de reedificación del edificio antigua Aduana 
chino Fernando Quintana Dy-Jaco. 

I d , 18. Desestimando la petición de D. Vicente 
G. Azaola, Abogado Fiscal de esta Real Audiencia 
sobre abono del sueldo personal de l a plaza que 
actualmente desempeña. 

I d . i d . Autorizando para librar fuera de distri
bución de fondos hasta la suma de 8000 pesos, con 
cargo al art ículo 2.° del capítulo 3.° de la Sección 
5.a del presupuesto vigente de 1883-84 por con
cepto de conducciones de caudales. 

I d . id . Concediendo á D. Fe rmín Enriquez y 
Donoso, Administrador cesante, el abono de los ha
beres que dejó de percibir durante su suspensión 
hasta el 4 de Enero último, fecha del cúmplase á 
la Real ó rden de su cesantía. 

Id. 20. Disponiendo por conveniencia del servi
cio que el Subintendente interino D . José Velarde, 
pase á hacerse cargo del puesto de Ordenador ge
neral delegado de Pago?, siguiendo en el desempeño 
de la Subintendencia el Inspector general D. Ambro
sio Vi l lava que la venía sirviendo reglamentaria
mente, y que el Ordenador delegado de Pagos Sr. 
Marqués de Mirasol venga á las inmediatas órdenes 
de esta Intendencia general de Hacienda. 

Id . i d . Concediendo á los Sres. jMacleod y Com
pañ ía la exención que solicitan del impuesto de na
vegación de los vapores '"Julieta" y ' 'Romeo" por 
llevar un año de viages periódicos entre puertos 
del Archipiélago. 

Id . i d . Accediendo á lo pedido por los Sres. 
Fresseel y Compañía respecto á que la Aduana 
afore provisionalmente por la partida 56 una loza 
que importaron, y respecto de la cual ocurren dudas 
sobre si debe aforarse como ordinaria ó como fina, 
sin perjuicio de prestarlos la oportuna fianza para 
responder de los derechos en el caso de una reso
lución contraria al fondo de sus recursos de alzada. 

Id. id . Declarando que no h á lugar por no ha
ber hecho el depósito dentro del plazo prevenido 
en el ar t ículo 69 del Reglamento, á la admisión 
del recurso de alzada de los Sres. Vida l y Compa
ñ ía contra una providencia de la Administración 
Central de Impuestos directos confirmatoria de l a 
dictada por la Subalterna de Manila, en que se i m 
ponía á dichos Señores la multa de 100 pesos, por 
dedicarse á la exportación del tabaco sin la oportuna 
patente; pudiendo sin embargo utilizar l a vía de 
gracia ante el Ministerio de Ultramar. 

Id. i d . Id. bastante el poder otorgado por D . 
Gabriel Otuzar á favor de D. Manuel de Otuzar 
para que reclame, perciba y cobre de la Caja ge
neral de Depósitos las cantidades que el poderdante 
tiene impuestas en la misma con sus intereses. 

Id . i d . I d . id . el id . id . por D. Santiago Lanci-
rica y Zavala á favor de D. Pedro Lejarza del 
Comercio de esta plaza, para que reclame, perciba 
y cobre los intereses de las cantidades que el otor
gante tiene constituidas en l a Caja general de De
pósitos. 

I d , i d . Id . solventado el servicio del juego de 
gallos del distrito de Pollok y libre de toda respon
sabilidad al ex-contratista D . Mateo Garc í a por ha
ber terminado su compromiso. 

I d . 21 . Declarando bastante el poder otorgado 
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por D. Francisco Gronzalez, albacea testamentario, 
tutor y curador de los menores hijos del finado Dr. 
Pablo Oñozo á favor de los Señores Aldecoa y 
Compañía para que representando la personalidad, 
derechos y acciones del otorgante como tal albacea, 
tutor y curador de los citados menores, administren, 
dir i jan y gobiernen todos sus bienes. 

Marzo 21 Disponiendo que se devuelva á D. A r 
mando Torres y Sanz, Ayudante cuarto de Montes 
los 7 pesos 50 céntimos que por reintegro de su 
pasage de venida á estas Islas ha ingresado de más 
en el Tesoro. 

I d . id . Declarando bastante el poder otorgado 
por I >. Francisco González á favor de los Sres. A l 
decoa y compañía , para que cobren y perciban 
de las oficinas del Estado los sueldos ó haberes 
pasivos que el otorgante corresponde percibir. 

I d . id . Autorizando la remesa de pfs. 5.000 á 
la Administración de Hacienda pública de Pollok 
solicitada por el Administrador de la misma para 
cubrir las perentorias atenciones de aquella subal
terna, así como los gastos que originen dicho • ser
vicio. 

I d . 22. Heclarando bastante el poder otorgado por 
D. Tom&s Dorainguez Artola á favor de D. Juan Bau
tista Gómez para que como tal apoderado instruido 
le represente en el examen de las cuentas que 
tiene rendidas el poderdante como Administrador 
interino del Centro de Aduanas, conteste y absuelva 
los reparos que puedan hacerse sobre dichas cuen
tas y al mismo tiempo cobre los haberes correspon
dientes al otorgante como Jefe de Negociado de 
primera clase de la Tesorer ía general de Hacienda. 

Id . id . Declarando cesante á Perfecto Jul ián , es
cribiente de la clase de octavos de esta Intenden
cia general de Hacienda que disfruta el haber anual 
de 96 pesos, á causa del considerable n ú m e r o de 
faltas de asistencia á la oficina en.que ha incurrido. 

Id . id . Id. bastante el poder otorgado por D. José 
Linar t Iturraide á favor de D. Matias Aznar y Mo-
rel ló , D . Isidro Lledó y D . Manuel Miranda para 
que juntos y separadamente perciban y cobren de 
estas Cajas los haberes devengados y los que de
vengue en lo sucesivo al poderdante como Coronel 
retirado con revocación del que tenia conferido á 
D . Francisco Planas y Bonet y á los Sres. R. Franco 
y compañía . 

I d . i d . !d. id. el id . id . por doña Jacinta San 
Luis á favor del chino cristiano José Cembrano para 
que como apoderado instruido cobre de las Cajas 
de esta Capital ó de la de Cavite las pensiones 
correspondientes á la poderdante como viuda de 
D. Juan Robinson Carlota, maestro que fué de Ar
senal. 

Id. i d . Declarando bastante el poder otorgado 
por doña Mar ía de los Dolores Requejo y Peralta 
á favor de i ) . José Reyes y Caballero, para que 
como apoderado instruido, cobre de las Cajas de 
esta Capital ó .de la de Cavite la pensión correspon
diente á la poderdante coma viuda del segundo mé
dico que fué de Sanidad de l a armada D. Gui
llermo Gómez Niete. 

Id . i d . I d . id. la sustitución hecha por esta Ca
pital por D. Francisco Torrontegui del poder otor
gado á su favor por doña Concepción Ul ibar r i y Ro
sas, para reclamar de id . la id . como id . del Gene
ra l Excmo. Sr. D . José Nepomuceno Burriel, en 
favor de 1). Isidro Lledó y Fermin. 

Id . 24. Nombrando á Alejandro Vázquez para 
ocupar la plaza de escribiente de la Subdelegacion 
de Hacienda pública del Abra, dotada con el ha
ber anual de 96 pesos que se halla vacante por 
defunción de Teodoro Brillantes que la desempe
ñ a b a en propiedad. 

I d . 26. Aprobando la fianza de cuatro] mil pesos 
prestada por la Sociedad de las mútuas de em
pleados para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer D . R a m ó n Alvarez Soto en el desempeño 
del cargo de Subdelegado de Hacienda de Caga-
yan como Alcalde mayor de la misma provincia. 

Id . i d . Declarando bastante el poder otorgado 
por D. Francisco Lanuza y Aréva lo á favor de 
D. Eduardo Hernández Crame, para que con el ca
rác te r de apoderado instruido le represente en el 
exámen de las cuentas que tiene rendidas el po
derdante como Administrador de Hacienda pública 
que fué de Surigao, conteste y absuelva los repa
ros que puedan hacerse sobre dichas cuentas y a l 
mismo tiempo cobre el 2 p 3 que le corresponde 
percibir como premio por la recaudac ión de alco
holes duyante desempeño de dicho cargo. 

I d . i d . Id . i d . el id . id . por D . Fermin E n r i -

quez y Donoso á favor de D. Pedro Groizard para 
que como apoderado instruido, le represente en el 
exámen de las cuentas que tiene rendidas como 
Administrador de Hacienda pública que ha sido de 
Zambo*nga, conteste y absuelva los reparos que 
puedan hacerse sobre dichas cuentas, reclame el 
tanto por ciento sobre recaudac ión de alcoholes. 

Marzo 26. Disponiendo que en concepto de anti
cipaciones á formalizar y á reserva de incluir su 
importe, con la clasificación debida, en el primer pro
yecto de presupuestos que se redacte, se satisfagan 
al Excmo. Sr. D. Ambrosio de Vi l lava , Inspector 
general de Hacienda los 1386 pesos que le corres
ponde como diferencia entre las dietas percibidas 
y las que le concede la Real ó rden núm. 1203 
de 20 de Diciembre de 1883, durante el tiempo 
que desempeñó las coínisiones que le fueron con
feridas para las provincias de I lo i lo , Cagayan y l a 
Isabela. 

I d . 27. Concediendo veintidós dias de p ró roga 
á la licencia de cuarenta y cinco que por enfermo 
disfruta Feliciano Eligino de León, escribiente ma
yor de l a Ordenación general delegada de Pagos. 

Id . 28. .^.probando la escritura de obligación y 
fianza otorgada por D. Sirnon Pagaduan, para ga
rantir el arriendo del juego de gallos del 5.° grupo 
de esta provincia. 

Id . 29. Concediendo quince dias de licencia por 
enfermo á Feliciano Parrales, escribiente de esta 
Intendencia general de Hacianda. 

Id. i d . Declarando bastante el poder otorgado 
por D. Francisco Blanco y Calderón á favor de los 
Sres. Balbás Moreno y Bona, del comercio de esta 
plaza, para que cobren y perciban los sueldos cor
respondientes al poderdante como Contador del 
Tribunal de Cuentas de estas Islas, durante su per
manencia en l a Penínsu la á donde regresa en uso 
de licencia. 

I d . id . Disponiendo que]por conveniencia del 
servicio pase á Cebú para proceder al reconoci
miento y prensado del tabaco del Estado que en 
aquel a lmacén de acopios debe recibirse de Bohol, 
el Oficial quinto de la Sección pericial encargada 
del reconocimiento del tabaco que se envía á la 
Península , D. Rufino Fernandez, teniendo lugar 
el cese en 31 del que rige de D. Luis Fortich en 
el desempeño de su cargo interino de Oficial quinto 
Interventor de aforo. 

Id . i d . Declarando bastante el poder otorgado 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Pascual Casal á fa
vor de D. José Claret, del comercio de esta plaza, 
para que represente en todos los negocios que i n 
teresen al poderdante, reclame, cobre y perciba cua
lesquiera cantidades de dinero que al mismo se 
adeuden por cualquier título ó concepto y por cua
lesquiera clase de personas y corporaciones, es
traiga las cantidades que tenga en la Caja general 
de Depósitos. 

Id. i d . I d . id . el documento presentado por D. 
Enrique Fernadez de Luna, en solicitud de que se 
le reconozca como único y universal heredero de 
la finá-da D.a Manuela Montil la y poder levantar 
de la caja de Depósitos las cantidades impuestas en 
la misma por dicha finada. 

I d . 31 . I d . id . el poder otorgado por D. Angel 
de la Esperanza á favor de D. Remigio Miguel Del
gado para que representando la persona y derechos 
del poderdante, cobre en la Caja general de Depó
sitos las cantidades que el mismo tiene en ella i m 
puestas. 

Id . 31 Declarando bastante^ el poder otorgado 
por D. Antonio Herrero á favor de D . J o s é Garc ía 
Palazuelos para que reclame, perciba y cobre cuan
tas cantidades se adeuden al poderdante por toda 
persona, Sociedad ó Corporación. 

I d . i d . I d . solventado el servicio de los fumade
ros de anfión de la provincia de Nueva Ecija y 
libre de toda responsabilidad al ex contratista D. 
Valent ín Constantino, por haber terminado su con
trata. 

I d . id . Aprobando la adjudicación hecha en fa
vor de D. F. Garc í a Guerrero de la venta en con
cierto público de los envases finos y ordinarios inú
tiles existentes en el edificio de Arroceros. 

Id . i d . Disponiendo se cont inúe por administra
ción el servicio de suministro de útiles p á r a las 
prensas de tabaco de esta Capital. 

Manila 9 de A b r i l de 1884. - P . O., Vil lava. 
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C A P I T A N I A GENERA!. DE F I X J P I ] ^ 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del dia 16 de Abril ^ 
en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto 
juéves 17 del corriente, á las 7 y Í\1> de su raaQaik!' 
bre consejo de guerra el Cuerpo de Carabineros 8 
ver y fallar la causa instruida contra el carabiu^ 
genio Biansac, acusado de homicidio casual y k 

E l Consejo será presidido por el Sr. Corona 
nieute Coronel D. Lorenzo de Visa Francés, prime, 
del espresado, constituyéndose con arreglo á ordej e la 
para lo cual la plaza dará las órdenes oportunas, í itid. 
los Sres. Oficiales de esta guarnición francos de ser la Di 
asistirán á dicho acto.—El Coronel Teniente ' 
Sargento mayor interino, José Pregó. 

lis. 
SERVICIO DE L A P L A Z A 

PARA EL DIA 17 DE ABRIL DE 1884. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comanr iZi 

D. Juan Golobarda.—Imaginaria.—El Teniente Coi''"" 
Comandante D. Fernando López. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición. — Visita 
j pital, provisiones y Sargento para el paseo de enfei| 
! Regimiento núm. 2. 
i De órden del Excmo. Sr. General Gobernador _ 
i — E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor intjj0-
j José Pregó. 

AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 
Núm. 116. 

DIRECCION DE H I D R O G R A F Í A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
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regirse los planos, cartas y derroteros correspondieu sabe 

M A R B A L T I C O . S 
Suecia. 

Luz de Segeestad, costa E. de la isla de Oland.!" 
K , núm. 118[673. París 1883.) Según aviso de la 
reccion de pilotaje de Stockolmo, desde el 25 de Agil 
de 1883, está encendida en Segersiad (Segersla) una 
roja que lanza un destello cada 5 segundos {véase k 
núm. 67 de 1883). Esta luz, se halla elevada 21 mi 
sobre el nivel de la pleamar, y su alcance es 
millas; la torre sobre la cual se enciende es redojf 
y blanca, y el aparato dióptrico de 3.Cr órden. 

Situación: 55° 22' 12" y N, i22o 46' 49" E. 
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Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I ; y 
de la I I . 

Kattegat (Dinamarca.) 
Valizamiento de un casco á pique cerca de Poroá 

(A. H . , núm. 118(674, París 1883.) Una valiza flotas cer 
con una bandera verde,, se ha fondeado al E. del 
del vapor Nona, ido á pique en 10 metros de aguí, ¡ent, 
5 millas al N . 7o 0. del faro de Fornoes. Sobre dii' 
casco hay de 0m,9 á 1ra,2 de agua. 

Variación: 12° 20' NO. en 1883. 

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección | 
traio 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa O.) 

Casco á Pique al S. del faro flotante Formby (baj 
de Liverpool.) (A. H. , núm. 118i675. París 1883.) 
vapor inglés Mona se ha ido á pique en 5 metros 
agua, á 160 metros al S. &200 E. del citado faro flota 
Eormby, que se halla á la entrada de la ria Mers«l 
Se han sacado los palos al vapor, sobre cuyo casco 
5m, 5 de agua en la bajamar de sizigias. 

Los buques de mucho calado no deberán pasar * íece 
bre este casco desde media marea Vaciante hasta 
media creciente. 

Variación: 20° NO. en 1883. 
Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I ; y-

y plano 720 de la I I . 

la 

U 
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Francia (costa O.) 
Braceaje en el paso entro los Tas de-Pois. (A. H . . flli> h 

118(676. París 1883.) Según los trabajos del Labourie»1 ^ 
de la dirección del movimiento del puerto de BresM" 
sulta que en el paso entre los dos Tas-de-Pois del nie(lft 
hay de 1 á 2 metros de fondo (después de efectuad8 
reducción al cero de las cartas francesas). 

Este braceaje se halla á unos 3[7 de la anchura ^ 
á partir de la roca del E. 

Cartas nümeros 192 y 213 de la sección I ; y 189 
la I I . ,n 

Bajo fondo en el Iroise, (A. H . números llglt, 
París 1883.) Según los trabajos del citado buque k9' 
riéüx, resulta confirmada la existencia de un naaô J 
de corta extensión, como á 1 y 1[2 milla al S. 70 
del bajo Iroise. 

Este bajo que no está situado en las cartas se el̂ 4 

Me 
ka 



A:. 

ro

dé Manila.—Núm. 106 17 Abr i l de 1884. 455 

i'aoía de fondos de 40 á 50 metros, siendo el 
del fondo (reducido ai cero de las cartas fran. 

d0D]a luz de Piedras Negras coa la del Stiff, 

8» 
¿meros 192 y 213 de la sección I ; y 189 de 

.s. 

0:: 

la isla Eoholm, cérea de Slitehamn. costa E. 
'nd (A. H. , núm. 11<)[678. París 1883.) Según 

Dirección de los Pilotos, de Stockolmo, desde 
Agosto de 1883 está encendida una luz con 
Illancos y rojos en la fortaleza que se halla cerca 
too, en la extremidad SE. de la isla Eaholm. 

elevada 6 metros sobre el nivel del mar, que 
eu parte, por la interposición de la isla 

M i bácia el S. un sector fijo rojo, que cubre 
W G-round, el cual se halla al S. de Enholm. 
¿¡e na Indo de este sector de iluminación, es 
el del otro lado la eufilacion de la luz con la 
|ems Harnmar. 
está encendida desde el 1.° de Agosto al 31 
exceptuando el periodo en que por efecto de 
queda interrumpida la navegación. nul 

inte 

raí 

nd, 
) la 
Agof 

lina 
«I 
má 
de: 

tedl 

I 

(baü 
13.) 
ros' 
ota» 
[ersí) 
co 
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MAR B A L T I C O . 
Suecia. 

números 192, 213 y 648 de la sección I . 
5 de Setiembre de 1883.—E-amon Martinez 

IXDSNTE M I L I T A R DE ESTAS I S L A S , 
dieckber: que en virtud á lo dispuesto por el 

r. Capitán General Director General de Admi-
Militar de estas Islas en ocho del presente 

|OD arreglo á las prescripciones del Regla-
contratacion de diez y ocho de Junio de 

[neotos ochenta y uno y demás órdenes vi-
coavoca á pública licitación al objeto de con-
ropas y efectos del material de utensilios 
necesarios en el término de tres años, cuyo 

|rá lugar en los estrados de esta Intendencia 
i la mañana del dia diez y siete de Mayo 

el tribunal de subasta, y con sujeción 
condiciones que se halla de manifiesto 

Jetaría de la espresada Dependencia todos los 
íiados y al de precios límites que se pu-

•Bpuacion. 
posiciones se admitirán en la media hora an-
anunciada par-i el acto de la subasta é irán 

[o™ i en papel del sello 3. 0 con arreglo al modelo 
. 4Se re^ei''ráa á un tanto por ciento de baja por 

1 cas j é irán acompañadas del talón de depósito 
peate al grupo que so desea contratar, ó sean 
êiacueuta pesos para el primer grupo, cua-
Pesos para el segundo, cien pesos para el 

cincuenta pesos para el cuarto. Además deberá 
'^aptitud le^al del proponente para contra-
medio de cédula oficial ó por fianza de per-

E^go y suficientemente conocido. 
de las ropas y efectos se hallan de ma-

''a calle de Norzagaray núm. 2, Factoría de 
si donde podrán verse á cualquiera hora del 

14 de Abril de 1884.—Pedro M . García. 

MODELO DE PROPOSICION. 

lei .^^'ado del anuncio, pliego de condicio-
8 límites para contratar las ropas y efectos 

ta í !têS8r̂OS á este Ejercito durante tres años, se 
ietVei'̂ car ê  serv^c^0 Primer grupo con 

al tanto por ciento de su total importe, del 
¡¡j ̂  a ̂ - id. etc. etc. etc. á cuyo objeto acom-

f¡íesPondientes talones de depósito. 
^ del proponente. 

Precios límites que han de regir en la su-
ÍJ Q a contratacion del suministro de ropas 
«5 e Sean necesarios en este Ejército durante 
' Ĥ e erapezaráa ea 0 ¿E¿ JUÍÍ0 próximo y 

^ de Junio de 1887, formado en virtud 
Nes t ^e Ia anterior contrata y noticias 

l0laadas al efecto. 

n--
Irieüí-
ú, 

leí 
da 5 

PHIMER GRUPO. 
Ropas. 

panilla. ; 
de !S ^^deras. 
Colayadillo rellenos de algodón, 

i ^ americana. 
'de j ^ n i a americana. 

Pesos Cént. 

. 10 ' 
05 

» 
30 

» 
16 
50 

SEGUNDO GRUPO. 
Efectos de madera. 

Bancas completas con útiles de 2.a clase. 
Bancos con respaldo. 
Butacas de narra. 
Escaleras de madera para los glovos. 
Id. de id. para los algives. 
Espejos. 
Lechos de narra embejucados. 
Mesas de narra con dos cajones. 
Id . de id. con un cajón. 
Id . de id. de oficial. 
Piés ó asientos de molave para algives. 
Sillón de narra embejucados. 
Sofás de narra embejucados. 
Tablillas de narra para órdenes. 
Tapaderas de madera para tinajas. 
Zambullos. 

TERCER GRUPO. 
Efectos de metal. 

Algives ó tanques de hierro. 
Aceiteras de hoja de lata. 
Bandejas de hoja de lata. 
Banquillos de hierro. 
Campanas de bronce. 
Candeleros con bombilla de cristal. 
Jarros de zinc para agua. 
Palanganeros de hierro. 
Palanganas de zinc. 
Pescantes de hierro para campanas. 
Id . de id. para faroles. 
Tanques de hierro para conducir aceite. 
Tinajas de barro para agua. 
Vasos de zinc para agua. 

26 » 
5 » 
5 ^ 
3 » 
2 » 
2 » 
5 » 
9 50 
6 > 

10 » 
7 * 
5 » 

10 » 
» 25 
» 25 

50 
» 

1 

» 
50 
50 
50 

» 65 
1 
» 80 
2 25 
» 50 
» 50 

» 
62 
25 

CUARTO GRUPO. 
Efectos de cristal. 

Botellas de cristal. 
Faroles de pedestal y pescante. 
I d . de mano para ruedas. 
Id . de pared. 
Id . para colgar. 
Glovos de cristal de 2.a clase completos. 
Vasos de luz con mechero de hoja de lata. 
Vasos de cristal para agua. 
Manila 26 de Marzo de 1884. -^1 Jefe Interventor, 

P. A . — E l 2.° Jefe, Fermín T o r t o . —Manila 8 de Abr i l 
de 1884.—Aprobado, JoVELLAR.—Hay un sello que dice: 
Capitanía General de Filipinas.—Es copia.—El Jefe 
Interventor.—P. A . — E l 2.° Jefe, Fermín Toribio. 

1 
4 
1 
2 
4 
2 

50 
25 
50 
50 
50 
06 
20 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Sección liquidadora de Colecciones. 

E l dia 26 del actual mes de Abr i l , á las diez de su 
mañana, y ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
"antigua Aduana," tendrá lugar la subasta para la venta 
de 10,536 quintales de tabaco rama, de las clases y co
sechas que expresa el estado que se copia á continua
ción, sujetándose el acto á las condiciones que aparecen 
en el siguiente pliego. 

Manila 15 de Abril de 1884.—El Administrador Cen
tral, Francisco Calvo Muñoz. 

Plie-fO de condiciones para la venta en pública su
basta de 10,536 quintales de tabaco rama. 

1. a La venta se verificará por grupos y lotes, en la 
forma y á los precios que detalladamente espresa el es
tado inserto á continuación, 

2. a Las proposiciones se harán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego más 
que al todo ó parte de los lotes constitutivos de cada 
grupo: el que desee lotes de distintas clases formu
lará tantos pliegos como sean los grupos á que cor
respondan los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego espresará el grupo á que haga referencia la 
proposición que se escribirá en letra con caractóres per
fectamente claros. 

3. a L a entrega del tabaco se verificará en tercios 
de 4 y 2 quintales, empacado, con la envoltura de es
teras de saja de plátanos, y por el órden con que los 
compradores presenten la carta de pago que justifique 
haber ingresado en la Tesorería general el importe. 

4. a En los Almacenes generales de Colecciones se 
pondrán de manifiesto muestras de las clases de ta
baco que se subasta. 

5. a Las proposiciones se presentarán firmadas al 
Presidente de la Junta, en pliego cerrado y esten
didas con arreglo al modelo que aparece al final de 
este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
En el sobre del pliego se indicará el nombre ó la ra
zón social del proponente. Dichas proposiciones esta
rán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta que en 
ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y céntimos. 

6. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez reci
bidos no podrán retirarse quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

7. a A la hora designada, se dará principio al acto 
de la subasta, comenzando por admitir los pliegos que 
se presenten: trascurridos diez minutos no se admitirán 
otros, dándose principio á la apertura y escrutinio de 
los que se hayan presentado, leyéndolos el Sr. 'Presi
dente en alta voz y tomando nota de cada uno de 
ellos el Secretario. 

8. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término, que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
lote ó lotes al que mejore su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas, se hará la adjudicación 
en favor del que pida mayor número de lotes, y ea 
igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

9. a No se admitirán reclamaciones n i observaciones 
de ningún género en el acto de la subasta. 

10. Ea el caso de presentarse dos ó mas propo
siciones por distinto número de lotes, será preferido 
el que mejore mas los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor 
á menor el órden que determinen los precios ofreci
dos en sus respectivas proposiciones, á no ser que 
alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo 
caso se hará aplicación de lo establecido en la cláusula 8.a. 

11. No se admitirá proposición alguna que no 
vaya acompañada de un documento de la Caja de De
pósitos, acreditando haber constituido la cantidad equi
valente al 5 p 3 del artículo solicitado, al precio que 
ofrezca el autor de la proposición. También podrán acom
pañarse, en lugar de la carta de pago de la Caja de 
Depósitos, billetes del Banco Español Filipino, ó libra
mientos (Cheques) contra cualquiera de los Bancos es
tablecidos en esta Capital, siempre que estén aceptados 
por dichos establecimientos. Los billetes y los cheques 
que se acompañen como depósito para licitar, repre
sentarán el 5 p 3 del importe de la proposición. No se 
admitirá, como depósito, cantidad alguna en metálico; 
las diferencias que resulten para completar el 5 p § del 
importe total de la proposición, deberán cubrirse con 
billetes del «Banco Español Filipino», aunque, para ha
cerlo, sea necesario que resulte algo mayor la garantía. 

12. E l pago del tabaco se efectuará en metálico 
dentro de los tres dias siguientes al de la subasta; se 
admitirán, sin embargo, pagarés, al plazo máximo de 
90 dias, siempre que se espidan, ó endosen á favor de 
la Tesorería Central, por cualquiera de los Bancos, So
ciedades, ó Casas de Comercio constituidos en esta plaza; 
debiendo aumentarse al importe de dichos pagarés el 
interés correspondiente, según el tiempo de su venci
miento, y con arreglo á los tipos con que descuentaa 
los valores de Comercio el Banco Español Filipino. 

El Jefe de la Sección liquidadora de Colecciones y el 
Tesorero general de Hacienda, se pondrán de acuerdo, 
antes de espedir los cargaremes y cartas de pago por 
cantidades acreditadas en pagarés, acerca de si deben, 
ó no, aceptar estos documentos, según la garantía que les 
merezca el Banco, Sociedad, ó casa de Comercio que 
haya espedido, ó endosado- aquellos documentos. 

Contra la resolución del Jefe de la Sección liquidadora 
de Colecciones y del Tesorero general, desestimando na 
pagaré, podrán los interesados apelar á esta Intendencia^ 
También resolverá la Intendencia cuando imbiere dis
cordia entre la Tesorería y la Sección liquidadora de 
Colecciones. 

13. Los compradores podrán conservar en los alma
cenes de la Hacienda el tabaco que adquieran, durante 
los plazos siguientes: por un mes, el que remate una 
partida que no esceda de 1,000 quintales; por dos meses, 
desde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
meses, el que haya adquirido mayor cantidad de dos 
mi l quintales. 

Manila 15 de Abri l de 1884.—Francisco Calvo Muñoz* 

Sres. Presidente ij vocales de- la Junta de Almonedas* 

El que suscribe se compromete á adquirir . . . lotes de
tabaco rama, correspondiente al primero, ó al segundo 
grupo al precio de pesos . . . . por quintal, con destino 
al consumo interior, ó á la esportacion: sujetándose á las 
condiciones que abraza eV«pliego» de su razón, publicado 
ea la Gaceta. 

ESTADO demostrativo del Tabaco en rami que se ofrece á la 
venta, en la subasta que ha de celebrarse el dia 26 del 
actual, con destino al consumo interior y á la exportación. 

n3 

Quintales, clases, procedencias y co
secha de cada lote. 

37 12 quint.8 de 1.a Cagayan de 1882 
1|12 quint.8 de í > Isabela de 1880 

399 12 quint.8 de 1.a id. de 1881 
4 4 l j l 2 quint.3 de I a id. de 1882 

Total de quintales. . 

S CD 

4.788 
5.292 

10.536 
Manila 15 de Abril de 1884.—Franmco Calvo Muñoz. \ 



456 17 Abri l de 1884. Gaceta de M a n i l a . — ^ 

S E C R E T A E I A DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Debiendo empezar el 25 del corriente el exámeu de 
Pilotos particulares en la Mayoría general del Aposta
dero, sita en San Miguel calle del General Solano nú
mero 20, según lo dispuesto en Real órden de 27 de 
Junio de 1876, se anuncia al público para general co
nocimiento; advirtiendo que no se admitirán solicitudes 
después de empezado dicho exámen. 

Manila 14 de Abri l de 1884.—/ose de la Puente. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A 
PÚBLICA DE MANILA. 

Para los dias 21 al 26 del corriente mes, quedan 
abiertos los pagos de los estipendios y Sanctorum cor
respondiente al tercer trimestre de 1883-84 respectivo 
á los Curas Párrocos de esta Provincia. 

Lo que se anuncia al público para general conoci
miento de los interesados. 

Manila 15 de Abr i l de 1884.—Bernardo Carvajal. 

D I R E C C I O N G E N E R A L DE ADMINISTRACIÓN 
CIVIL DE FILIPINAS. 

D.a Gregoria Yanco, dueña de la F á b r i c a de ta
bacos, situada en la calle de San Vicente núm. 20, 
conocida brijo la denominación de «La Modesta», 
solicita de esta Dirección título de propiedad de 
las marcas que emplea en el expresado estableci
miento industrial. 

Consiste la marca para los cajones de envase en 
un gravado en papel morado, en el cual se lee, 
«La Modes ta» .—Fábr ica de tabacos y cigarrillos.— 
Calle de San Vicente núm. 20 Manila, y otra igual 
que la anterior que dice «La Modesta».— F á b r i c a 
de tabacos y cigarrillos, cuyos expresados rótulos, 
se encuentran gravados en forma circular, debajo 
de los mismos, se encuentra las letras G. Y. enla
zadas, leyéndose debajo de ellas y también en forma 
circular «Cien tabacos esmerados.» 

L a marca para las cajetillas es lo mismo que las 
anteriores, gravada en papel blanco, y en la cual 
se Icenlas inscripciones siguientes: «La Modesta»— 
F á b r i c a de tabacos y cigarrillos.— Calle de San V i 
cente núm. 20.—Manila.—Veinticuatro cigarrillos.— 
Las letras G. Y. enlazadas, y debajo la siguiente 
inscripción: «Papel de china.» 

L o que se publica en el periódico oficial para 
general conocimiento, admitiéndose por espacio de 
treinta dias, cuantas reclamacioi.es puedan susci
tarse en contra de la propiedad de las marcas que 
se solicitan. 

Manila 15 de A b r i l de 1884.—El Subdirector, 
Micardo de Vargas. 

E l dia 21 del corriente á las diez en punto de 
su m a ñ a n a , se ce l eb ra rá ante la Junta de Almone
das de esta Dirección, subasta pública para la con
trata de las herramientas que han de adquirirse 
para los trabajos comunales de la provincia de Ba-
tangas que se espresan en l a adjunta relación, bajo 
e l tipo en progresión descendente de mi l quinientos 
cuarenta y dos pesos diez y ocho céntimos seis oc
tavos. 

Manil i 5 de A b r i l de 1884.—El Jefe de la Sec
ción, Hornera. 

R E L A C I O N de las herramientas necesarias para los tra
bajos comunales de JBatangas. 

PRECIO DE 
UNIDAD. TOTAL. 

NÚM. CLASES. Pesos. Cént. Pesos. Cént. 
500 Palas. 
500 Barretas. . 
500 Azadas. . . 
250 Mazos. 
250 Zapapicos . 

Suma. . . 
5 p § para envases. 

TOTAL. . . 

» 75 375 
» 75 375 
» 50 250 
1 » 250 
> 87 4[ 218 

"~Í468 
73 

75 
75 
43 6i 

1542 186[ 

Manila 5 de A b r i l de 1884.—El Jefe de la Sec
ción, Hornera. 
Pbego de condiciones para la contraía de las herra

mientas necesarias pa ra los trabajos comunales de 
la provincia de Batangas. 
Art ículo 1.° Las herramientas objeto de la con

tra tación se rán las que en clase y número se es
presan en la re lación formada y valorada por la 
Inspección general de Obras públicas, ascendente á 
pfs. 1542<18 618 incluso el 5 p g calculado para 
envases; con estricta sujeción á los modelos que se 
hallan de manifiesto en esta Dirección. 

Art . 2.° Para poder entrar en licitación será 
preciso constituir previamente en la Caja de depó
sitos pfs. - 30*84 cuya carta de pago debe rá acom
p a ñ a r á la proposición, sin cuyo requisito no se rá 
admitida, así como tampoco lo serán las que esce
dan del tipo. 

Ar t . 3.° Las proposiciones se rán por la totali
dad de las herramientas, siendo rechazadas las que 
no tuvieren este carác ter . 

Ar t . 4.° E l servicio se adjudicará al autor de 
la proposición que resulte más beneficiosa para l a 
Administración: en el caso de haber proposiciones 
iguales, se ab r i r á ana puja verbal durante diez mi
nutos entre los autores de las mismas y resultando 
todavía empate, se adjudicará el servicio á la pro
posición seña lada con el n ú m e r o ordinal mas bajo, ó 
sea la primera recibida por la Junta de Almonedas. 

Ar t . 5.° E l adjudicatario debe rá constituir la 
fianza definitiva y formalizar la escritura de con
trata en el término de cinco dias á contar desde el 
en que se le notifique la aprobación del remate. Si 
trascurrido dicho plazo no hubiese cumplido con 
los indicados requisitos, pe rde rá el depósito consti
tuido para licitar, quedando ésto á favor de las Ca
jas de ramos locales, prócediéndose á celebrar otra 
nueva subasta. 

Ar t . 6.° L a fianza se compondrá de pfs. 154'21, 
debiendo constituirse en metálico ó en bonos del 
Tesoro en la Caja de I 'epóskos de esta Capital. 
P o d r á formar parte de la fianza el depósito provi
sional consignado para tomar parte en la licitación. 

Art . 7.° E l contratista deberá entregar las her
ramientas y envases que acredita la relación en los 
almacenes de la Dirección general de Administra
ción Civi l en el plazo improrogable de quince dias, 
á contar desde el dia en que le sea comunicada la 
aprobación de la escritura de contrata. 

Art . 8.° No será recibida ninguna herramienta, 
sin que proceda el reconocimiento de ellas por 
parte de un facultativo de la Inspección general 
de Obras públicas, quien informará sumariamente 
de sus condiciones, y de si se ajustan en calidad 
al modelo correspondiente. Las que por no reunir 
las condiciones exigidas fuesen rechazadas, se
r á n repuestas por el contratista, sin que por esta 
circunstancia tenga derecho á que se le ampl ié el 
plazo señalado para la entrega total. 

Ar t . 9.° Si trascurrido el plazo que se fija en 
el art. 7.° el contratista no hubiese entregado la 
totalidad de las herramientas que constituyea su 
compromiso, se procederá á adquirir por adminis
tración las que falten, sufragándose las diferencias 
á que resulte su importe con cargo á la fianza 
prestada; dando por rescindido el contrato, entre
gándole el resto que resulte de la fianza sin que 
tenga derecho á reclamación alguna. 

Manila 5 de Abr i l de 1884. - Hornera. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de 

Almonedas. 
D. N . . . N . . . vecino de N . . enterado del anuncio 

publicado en la Gaceta de esta Capital, por la D i 
rección general de Adminis t ración Civil y del pliego 
de condiciones que han de servir de base para la 
contrata de las herramientas que han de adquirirse 
para los trabajos comunales de la provincia de Ba-
tangas, asi como del tipo de los modelos á que han 
de sujetarse las mismas, se compromete á entre
garlas por la cantidad de pfs.... (en letra y número.) 
fecha y firma. 

Nota.—En sobre de la proposición t end rá este 
rótulo: «Proposición para la contrata de las herra
mientas de Batangas.» 2 

INSPECCION G E N E R A L DE COMUNICACIONES. 
Correos. 

Por el vapor «Antonio Muñoz > que saldrá para Hong-
Kong el 17 del actual á las 4 de la tarde, esta Central 
remitirá á las 2 de la misma la correspondencia para 
dicho punto y la mala del Pacífico y Emuy. 

Manila 15 de Abril de 1884.—El Jete de la Sección, 
Valentin de Diego. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 
Secretaría. 

Habiéndose ordenado por el Excmo. Sr. Director ge
neral de Administración Civil, que por este Gobierno se 
proceda á buscar local para las Cátedras de Contabilidad 
é Idiomas de esta Capital; según oportuno informe se 
necesitan dos locales, uno de diez y ocho varas de largo 
por diez de ancho, y otro de doce y diez respectivamente. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil, 

se anuncia en la Gaceta, á fin de que loL 
puedan hacer en esta Secretaría las proj j 
tengan por conveniente. 

Manila 14 de Abr i l de 1884.—P^Zo de ¿ 

tovidendas judiciales 
Don Estanislao Cháves, Alcalde mayor y 

instancia de la provincia de Pangasinan 
en actual ejercicio de sus funciones, nos 
tigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á]¡J 

pus, indio, casado, de 35 años de edad, M 
naoag, vecino de Aringan, ambos de 
para que por el término de treinta dias, co¡[ 
la publicación del presente en la Gacela 
senté en este Juzgado para prestar declq 
causa núm. 8080 sobre deteaciou ilegal del 
cibido que de no hacerlo, se le pararán los 
en derecho haya lugpr. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 
de 1884.—Estanislao Cháves.— Por Bnandado 
Francisco J. Palison.—Pastor S. Sanz. 

Se cita, llama y emplaza á Melchor Hagl 
del pueblo de Ibaan de esta provincia y ] 
el barrio de Calbangan, compreheosion del 
que en el término de quince dias se p | 
Gobierno á prestar declaración eu unas d| 
á instancia del mismo se intruyen, aperci! 
de no hacerlo, le parará el perjuicio que 

Batangas 8 de Abr i l de 1884.—El 
K. de Más. 

El 

res 

D. Eelix García de Quirós, Alcalde msji 
1.a instancia por S. M. de esta provincia ¿mal 
triíos de la Isabc'a de Basilau y Jólo. |sale; 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

lisardo, natural de Mari^ondong en Cavilj^ 
cumplido, que fué de la 2.a compañía dii 
Balabac establecida en Joló, de 29 años 
que en el término de treinta dias, se pn 
Juzgado para ratificar su declaración en 
minal núm. 594, contra Sin, procesado 
apercibiéndole que de no presentarse du 
sado término, se le pararán los perjuici 
lugar. 

Dado en la Villa de Zamboanga á sielej 
mi l ochocientos ochenta y cuatro.—Félix 
—Por mandado de su STía,=Blás de Saat§ 
Rodríguez. 

D. Juan Yalderrama y rtinez, Alférez j?̂  
Regimiento infantería Iberia núm. 2, ) 
brado por el Sr. Teniente Coronel príu ^ 
mismo. 
En uso de las facultades que las Ordem 

les del Ejército me conceden como Fiscal 
instruida contra el soldado de la segundál 
espresado Regimiento, Máximo Teodoro 8 * I 
de Urion, provincia de Bataau, por el den' 
deserción; por el presente primer edicto, 
emplazo al referido soldado, para que en1 
treinta dias, contados desde el siguiente a' 
comparezca en el cuartel de la Luneta, ó 
sita en la calle de Magallanes núm. 31,' 
los cargos que en dicha causa le resulten 
verificarlo, se le seguirá y sentenciará 1* 
beldia por el consejo de guerra compete' 
lito que merezca pena mas grave entre' 
y el que causa su fuga; cuyo cotejo, seto 
marle ni emplazarle, por ser esta la voluo 

t Y para que este edicto tenga la debi^lmp. 
fijará en los sitios de costumbre y £e 1 
Gaceta oficial de Manila. 

Dado en Manila á los 14 dias del ^ 
1884.—El Eiscal, Juan Valderrama. 

D. Juan Fernandez y Fernandez, Ten,el 
miento de Infantería Iberia núni-
mismo. 
Habiéndose ausentado de esta pj"2* 

la primera compañía de este Regimie11 ^ 
bay, natural del pueblo de Romblon, 
y usando de la jurisdicción que el Bey ̂  
concedida en estos casos por sus ^ 
los Oficiales de su Ejército; por el P** 
y emplazo por primer edicto, al $ 
lándole la guardia de prevención ¿el 
neta de esta plaza, donde deberá V ^ f . 
mente dentro del término de treiu^ 
desde la fecha, á dar sus descargos, >' i 
en el referido plazo, se seguirá la cau-.^* 
rebeldía: fíjese y publíquese este e ^ 
oficial de esta Ciudad, para que ; 
todos. r ^ J 

Manila 14 de Abr i l de 1884.—^ I 

Imprenta cÁmigoB de] Pais» Calle 

http://reclamacioi.es

